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* RESOLUCION DECANAL Ii· 123/92 * 

VISTO 
que corresponde fijar las fechas para constitución de los 

jurados, dictado de clase pública y entrevista, en los doce concursos 
de Profesores Titulares y u n concurso de Profesor Asociado cuya 
sustanciación se haya aún pendiente; y 

CONSIDERANDO 
las consultas efectuadas al respecto; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1,.,- Establecer las siguientes fechas de co nsti tución de los 
jurados que se indican: 

* Para Profesor Titular de Matemática, área Geometría Diferencial 
(tres cargos): día 10 de diciembre a las 9 hs. (Cód.OS/ll), 
10 hs. (Cód.OS/14) y 11 hs. (Cód.27/03) respectivamente. 

* Para Profesor Titular de Matemática, área Teoría de Lie (un cargo): 
día 11 de diciembre a las 10 horas. 

* Para Profesor Titular de Matemática, área Análisis Funcional (un 
cargo): día 11 de diciembre a las 9 horas. 

"fe Para Profesor Titular de Física, área Ciencia de Materiales (un 
cargo): día 10 de diciembre a las 9 horas. 

* Para Profesor Titular de Física, área 
(dos cargos): día 11 de diciembre a 
10 hs. (Cód.OS/16) respectivamente. 

Resonancia Magnética Nuclear 
las 9 hs. (Cód.OS/03) y 

"fe Para Profesor Titular de Física, área Física de la Atmósfera (un 
cargo): dla 10 de diciembre a las 10 horas. 

~ Para Profesor Titular de Fisica, área Teoría de la Materia 
Condensada (un cargo): día 4 de diciembre a las 9 horas. 

* Para Profesor Titular de Física, área Relatividad y Gravitación (un 
cargo): día 3 de diciembre a las 9 horas. 

"fe Para Profesor Ti tular de Física, área Electrónica para Físicos (un 
cargo): día 26 de noviembre a las 9 horas. 

"fe Para Profesor Asociado de Física, área Teoria de la Materia 
Condensada (un cargo): día 3 de diciembre a las 10 horas. 

ARTICULO ~.;~ Comuníquese y archívese. 

CORDOBA, 19 de noviembre de 1992. 
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